
Resumen de la Propuesta de Ley
El propósito de este proyecto de ley para la libre elección de 
escuela es permitir que los padres de bajos ingresos tengan 
acceso a opciones educativas a través de oportunidades de becas. 
Básicamente una Beca de Crédito Fiscal permite a las compañías 
de seguros de Texas invertir en el futuro del estado, recibiendo un 
crédito fiscal de impuestos estatales sobre la prima de un seguro, 
cuando contribuyen a un fondo de becas sin fines de lucro que 
otorgue becas K-12 a estudiantes con necesidades financieras y 
académicas. Estas becas sufragan los costos educativos para que 
los padres puedan elegir la mejor educación para sus hijos, ya sea 
en escuelas públicas o privadas.

Una beca de crédito fiscal funciona cuando las compañías de 
seguros donan una parte de sus obligaciones tributarias a una 
organización que otorgue becas, no tenga fines de lucro y que 
califique. Luego la organización de becas sin fines de lucro 
distribuye becas a los niños que desean inscribirse en una escuela 
privada o buscan servicios de apoyo educativo adicionales, 
mientras permanecen en la escuela pública. Los niños entonces 
usan esa beca para pagar una porción o toda su educación.

Lo que propone esta iniciativa no es la creación de un vale. No 
se busca una asignación presupuestal directa en el proyecto de 
ley. Se trata simplemente de un crédito fiscal, como los que han 
utilizado los gobiernos estatales y federal durante años para 
promover políticas públicas positivas. Cada año, millones de 
estadounidenses aprovechan los créditos fiscales para pagar 
la colegiatura o la guardería de sus hijos, para reducir su 
impuesto sobre la renta en los casos de familias de bajos ingresos 
y mediante innumerables programas de los que se pueden 

beneficiar. A diferencia de los vales, los tribunales han sostenido 
que los créditos fiscales para la libre elección de escuela por parte 
de los padres no son “dinero público”.

Este programa está probado. Ha estado en vigor en Florida y 
Pennsylvania desde 2001 y hay un total de 17 estados que lo han 
adoptado con base en su éxito comprobado.

Dado que los montos de becas son significativamente menores 
a la cantidad que el estado está gastando en educación por 
estudiante, hay un ahorro total para el estado. El Programa de 
Becas de Crédito Fiscal en Florida ha ahorrado más de $2 mil 
millones en gastos estatales desde su creación.

Además de los ahorros estatales, los distritos escolares locales 
mantienen toda su base impositiva local, pero tendrán menos 
niños qué educar. Debido a que el programa de Texas tiene 
un tope de $100 millones, se calcula que entre 15,000 y 18,000 
estudiantes podrán participar, lo cual es menor que el crecimiento 
actual de inscripciones en el sistema de escuelas públicas de Texas, 
que agrega aproximadamente 80,000 nuevos estudiantes cada año.

Las escuelas privadas en Texas apoyan fuertemente este programa 
y están listas para implementarlo. Tienen la capacidad de 
implementarlo ahora, sin abrir nuevas escuelas.

Elegibilidad del Estudiante
Para calificar para el programa, todos los estudiantes deben haber 
asistido a una escuela pública en el año académico anterior o 
estar entrando al jardín de niños (Kindergarten) por primera vez. 
Además, las familias deben cumplir con uno de los siguientes 
criterios de elegibilidad:

txcatholic.org
512-339-9882

La educación integral de los hijos es obligación gravísima de los padres. La escuela no sustituye a los pa-
dres sino que los complementa.- Papa Francisco    

Becas de Crédito Fiscal: SB 542 & HB 1184



• Ingresos familiares por debajo del 200% del almuerzo gratis o 
reducido, que es de aproximadamente $85,000 para una familia 
de cuatro. (Las familias con mayores ingresos en este rango son 
elegibles solamente para el 50% de la cantidad típica de la beca);

• Niños con necesidades especiales; o

• Niños en cuidado de crianza temporal o institucional; o

• Hijos de un militar activo.

Organización de Becas
El Contralor estatal llevará a cabo un proceso de licitación para 
seleccionar una organización de concesión de becas sin fines de 
lucro a nivel estatal que aceptará las donaciones y distribuirá la 
financiación a los estudiantes. Los gastos administrativos están 
limitados al 10% y los fondos de becas deben estar dispersos a lo 
largo de los dos años posteriores a la donación. La organización 
de becas debe distribuir los fondos con base en la mayor 
necesidad académica y financiera.

Elegibilidad Escolar
Las becas para matrícula se deben utilizar en las escuelas privadas 
acreditadas. La Comisión de Acreditación de Escuelas Privadas de 
Texas (TEPSAC), en coordinación con la Agencia de Educación 
de Texas (TEA), asegura la calidad en las escuelas privadas 
mediante el monitoreo y aprobación de las organizaciones que 
acreditan las diversas instituciones no públicas de enseñanza 
primaria y secundaria en el estado de Texas. Esta responsabilidad 
ha estado en vigor en Texas desde 1986, cuando la TEA, a través 
del Comisionado de Educación, reconoció las responsabilidades 
de acreditación de TEPSAC. Las escuelas también están obligadas 
a administrar un examen de referencia a nivel nacional y a realizar 
auditorías financieras anualmente.

Elegibilidad de Gastos Educativos
Además del costo de la matrícula, los estudiantes que asisten a 
escuelas privadas pueden usar fondos de becas para el transporte, 
libros de texto, tutorías, programas académicos fuera del horario 
de la escuela, suministros de instrucción requeridos por la 
escuela, cuotas de la escuela o de laboratorio, cuidado infantil 
antes o después de la escuela y uniformes.

Los estudiantes de las escuelas públicas pueden usar asistencia 

educativa para cuotas de plantel, gastos de transporte, 
incluyendo el costo de transferir de una escuela pública a 
otra, libros de texto, tutoría, programas académicos después 
de la escuela, materiales de instrucción requeridos por la escuela y 
cuidado infantil antes o después de la escuela.

Todos los estudiantes elegibles pueden usar fondos de becas para 
terapias educativas de un profesional o proveedor acreditado 
o con licencia; un asistente de profesional o educativo con 
licencia o acreditado; colegiatura para educación vocacional y 
de habilidades para la vida, y servicios asociados que incluyen 
evaluaciones educativas y psicológicas, alquiler de tecnología de 
asistencia y servicios de traducción.

Otros Puntos Clave
• Se hacen donaciones privadas a organizaciones comunitarias sin 
fines de lucro que otorgan becas a familias elegibles con base en 
necesidades financieras y académicas.

• El programa tiene un tope de $100 millones y las iniciativas 
anteriores con una estructura similar han resultado 
consistentemente en notas fiscales positivas con cientos de 
millones de dólares en ahorros para el estado.

• Requiere que las escuelas cumplan o excedan la acreditación y 
plan de estudios reconocidos por TEA.

• Las becas son el 75% de la financiación estatal de mantenimiento 
y operaciones (M&O) o el máximo del costo de matrícula, lo que 
sea menor. En el año escolar 2014-15, la M&O total fue de $9,740; 
Las becas se valorarán en $7,300 dólares.

• A los estudiantes de las escuelas públicas se les ofrecen becas de 
$750 para programas de apoyo académico.

• Este programa se considera piloto porque tiene un límite de 
$100 millones de dólares, o unos 20,000 estudiantes.
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Detalles de la Beca de Crédito Fiscal

75%

Las becas se valorarán al 75% del gasto 
promedio en M&O, que es de aproximada-
mente $7,300, con base en los Informes 
Financieros de TEA 2014-15.

Debido a que la matrícula promedio en una 
escuela católica K-8 es de $5,500 y $9,100 en 
una escuela secundaria, las becas aumentarán el 
acceso y la oportunidad.0 1600 3200 4800 6400 8000

$5,500
$7,300

$9,100

Las becas se pueden usar para pagar la matrícu-
la, el transporte, los libros de texto, la tutoría, los 
programas después del horario de la escuela, los 
suministros de instrucción y los uniformes.

Los estudiantes elegibles incluyen a aquellos que 
son de familias de bajos ingresos, tienen 
necesidades especiales, están en cuidado de 
crianza, o son hijos de un militar en activo.


